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Revisada la actuación se advierte que se demanda a José Alfredo Rico 

Abigail, sin embargo, del título base de la acción se observa que se señala 

como deudor de las expensas comunes a José Alfredo Rico Abril, de suerte 

que, se insta a la parte demandante para que a través de los mecanismos 
que prevé el legislador, adopte la acción que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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